
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 128-21 RUG 581-21 
ACCIONANTE:  Carlos Arturo Sandoval Rodríguez en su favor y del NNA MSR 
ACCIONADO:  Angie Carolina Rincón Vargas 
RAD. 110013110025-2021-00754 

 
 

Previo a proveer respecto el recurso de apelación interpuesto por Carlos Arturo 
Sandoval Rodríguez en contra de la decisión de 11 de noviembre de 2021 proferida 
por la Comisaria Octava de Familia – Kennedy III de esta ciudad, se dispone: 
 
Requerir a la mencionada Comisaria para que se sirva remitir copia o el link de las 
audiencias celebradas los días 8 y 19 de julio de 2021, 17 y 26 agosto de 2021, 27 
de septiembre de 2021 y el 11 de noviembre de 2021, así como de los audios, 
videos, fotografías y demás obrantes en medio magnético, pues no fueron adosados 
al expediente digital. En caso de que no sea posible su remisión electrónica, hágase 
entrega en la secretaria de este despacho de copia contentiva de lo anteriormente 
mencionado. Ofíciese. 
  
 
CÚMPLASE, 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 38 

de fecha 21 de julio de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SEPARACIÓN DE BIENES 

Demandante: ELIA SANCHEZ DE SANCHEZ 

Demandado: YECID SANCHEZ RAGA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2015 00143 00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de  dos mil veintidós (2022) 

 

Acorde al informe secretarial que antecede, se ordena levantar las medidas 

cautelares decretadas en este asunto, previa verificación por secretaria de solicitud 

de embargo de remanentes. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO: ADOPCION  
DEMANDANTE: MENORES: KEVIN CAMILO, JOHAN SNEIDER BONILLA TÉLLEZ DAVID SANTIAGO PEREZ TELLEZ  
RAD.110013110025-2015-00184 00 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Se allega proceso de ADOPCION, promovida por los señores CAMILO  BONILLA  
RAMIREZ y MARIA CONSUELO PIEDRAS BARRERA, respecto de los menores de edad  
KEVIN CAMILO BONILLA TELLEZ, JOHAN SNEIDER BONILLA TELLEZ y DAVID 
SANTIAGO PEREZ TELLEZ, la que se encuentra pendiente para su correspondiente 
calificación; sin embargo se observa que en este despacho lo que se llevó a cabo fue la 
designación de guardador  solicitada por la señora SOFIA PIEDRAS BARRERA y dado 
que las pretensiones no son  acumulables o que  se encuentre inmersa en el fuero de 
atracción, este despacho no es el competente para  continuar con la solicitud de 
adopción.  
 
Atendiendo lo anterior, halla el Despacho que al pretenderse la ADOPCION de los 
menores de edad, este Despacho no es el competente para conocer del presente asunto, 
por lo que deberá ser sometido a reparto.  

 
1.- RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia. 
 
2.- En consecuencia, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código G. del P., se 
ordena su remisión junto con los anexos a la Oficina de reparto para de esta ciudad. 
Déjense las constancias del caso. OFÍCIESE  
 
NOTIFÍQUESE. 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 

 
  

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 38 

DE FECHA 21_07_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO: SUCESION  
CAUSANTE: MARIO GONZALEZ CARDENAS 
RADICADO: 110013110025 2015 00282 00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Con fines de dar continuidad con el trámite, requiérase telegráficamente a la partidora en 
los términos señalados en el auto de fecha 11 de mayo de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ  

 
 
 

 

 

 

 

 

 
  

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 38 

DE FECHA 21_07_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO L.S.P  
DEMANDANTE: ANGELA AGUDELO  
DEMANDADO: LIBARDO RODRIGUEZ  
RAD. 110013110025-2015-00300 00 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
1.- DESE curso al presente trámite de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

conformada por ANGELA AGUDELO GAMBOA y LIBARDO NARANJO PARRA, la cual 

es incoada por el primero. 

 

2.- IMPRÍMASELE A la presente acción, el trámite previsto en los artículos 523 y 

siguientes del Código G del P.  

 

3.- NOTIFÍQUESE en forma personal y córrase traslado al señor LIBARDO NARANJO 

PARRA, por el término legal de diez (10) días. 

 

4.- En cumplimiento del artículo 108 del C. G del P., EMPLÁCESE a los acreedores de la 

Sociedad Conyugal para que se hagan valer sus créditos, procédase con la inscripción en 

el registro nacional de personas emplazadas tal y como lo dispone en la ley 2213 de 

2022.  

 

5.- Por la secretaría OFICIESE a la Oficina Judicial, a efectos de ser abonado el presente 

trámite a este Juzgado como Proceso de Liquidación de Sociedad Conyugal. 

 
NOTIFÍQUESE. 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 

 
  

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 38 

DE FECHA 21_07_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2693268d71e438deeb08719b5bb9b45b0ccf75aab6bbf531a85c7224baefe067

Documento generado en 19/07/2022 11:04:39 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO: ALIMENTOS 
DEMANDANTE: CINDY CARDOZO LOPEZ  
DEMANDADO: JUAN CARLOS MENDOZA ANAYA  
RAD. 110013110025-2015 00668 00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Remitida del Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá, al Juzgado   
Promiscuo de  Familia  de Magangué (Bolívar), al declarar su incompetencia para 
tramitarla argumentado en síntesis que el  numeral  6º del artículo  397  del Código  
General  del  Proceso dispone  que las peticiones  de  incremento,  disminución  y 
exoneración de alimentos se tramitarán ante el mismo juez y en el mismo expediente y se 
decidirán en audiencia, previa citación de la parte contraria”  y como quiera que la 
obligación alimentaria a favor de JUAN MATEO  MENDOZA  CARDOZO  fue  regulada  
por  el  JUZGADO  PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  MAGANGUÉ (BOLIVAR), fue 
remitido a dicho despacho para conocer de la disminución de cuota de alimentos.  
 
Ahora, el Juzgado Promiscuo de Familia. Magangué, con fecha marzo 31 de 2022, 
remitió a este despacho las diligencias señalando que  de su competencia fue la 
demanda de ALIMENTOS    presentada por    KAREN    TRESPALACIOS ORGULLOSO  
contra  el  señor JUAN  CARLOS  MENDOZA ANAYA, donde se regularon las distintas 
cuotas de alimentos, que para ello se pidió el  proceso  de  alimentos  de  la  señora  
CINDY  JHOANA  CARDOZO LOPEZ al Juzgado Veinticinco de Familia de la ciudad de 
Bogotá, por lo que no es de su competencia conocer del trámite solicitado, lo anterior  
bajo lo normado en el numeral 6 del art. 397 del C.G.P..  
 
En efecto, el numeral 6 del art. 397 del C.G.P., establece: “Las peticiones de incremento, 
disminución  y  exoneración  de alimentos se tramitarán ante el mismo juez y en el mismo 
expediente y se decidirán en audiencia, previa citación a la parte contraria”  
 
Ahora bien, tratándose de procesos de alimentos, se le atribuye en principio la 
competencia al Juez que conoció el proceso en donde se determinó la cuota alimentaria 
en favor del menor, sin embargo, cuando se trata de menores de edad atendiendo lo 
normado en el inciso 2º - numeral 2 del artículo 28 del C. G del P., se establece Cuando 
se encuentran involucrados menores la competencia corresponde al lugar de domicilio 
del menor. “En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, 
investigación o impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, cuidado personal y 
regulación de visitas, permisos para salir del país, medidas cautelares sobre personas o 
bienes vinculados a tales procesos, en los que el niño, niña o adolescente sea 
demandante o demandado, la competencia corresponde en forma privativa al juez del 
domicilio o residencia de aquel”.  
 
Entonces, si bien es cierto la cuota de alimentos a favor del menor de edad JUAN 
MATEO  MENDOZA  CARDOZO, se allega demanda de Disminución de cuota de 
alimentos promovida por el señor JUAN CARLOS MENDOZA ANAYA en contra de la 
señora CINDYCARDOZO LOPEZ la que se indica en el hecho primero que el menor 
JUAN MATEO MENDOZA CARDOZO, es hijo de las partes y reside con la señora CINDY 
JOHANA CARDOZO LOPEZ, en el municipio de Tocancipá (Cundinamarca), evento que 
se ratifica en el acápite de notificaciones, por lo que la competencia para el estudio de  
las pretensiones que ahora se  trae a consideración, es exclusiva del funcionario al cual 
le fue sometida inicialmente por reparto la demanda es decir a los Juzgados de Zipaquirá 
Cundinamarca.  
 
En Consecuencia, SE RESUELVE:  
 
Primero: No avocar el conocimiento de las presentes diligencias por falta de competencia 
en funcional.  
 

 



 

 

Segundo: Suscitar conflicto de competencia para con el Juzgado Juzgado Segundo de 
Familia de Zipaquirá y, en consecuencia, se ordena remitir las presentes diligencias a la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que resuelva el conflicto de 
competencia presentado. Ofíciese.    
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ  

 
 
 

 

 

 

 

 

 
  

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 38 

DE FECHA 21_07_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO: SUCESION 
CAUSANTE: ANGEL FLOREZ LEYVA  
RAD. 110013110025-2017-00420-00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

   

Dando trámite a la solicitud radicada el 05/07/2022 se dispone:  
 
1.- Agréguese al plenario el registro civil de defunción de la señora CECILIA MOJICA DE 
FLOREZ, el mismo se tendrá en cuenta al momento de efectuar la partición.  
 
2.- Ahora de la revisión del citado documento, se tiene que la señora CECILIA MOJICA 
DE FLOREZ, fue reconocida en auto de fecha 6 de septiembre de 2017 en calidad de 
cónyuge supérstite del señor ANGEL FLOREZ LEYVA y su fallecimiento ocurrió el 7 de 
febrero del año 2022.  
 
2.- Ahora, el art.  519 del C. G del P., señala “Si falleciere alguno de los asignatarios 
después de haber sido reconocido en el proceso, cualquiera de sus herederos podrá 
intervenir en su lugar para los fines del artículo 1378 del Código Civil, pero en la partición 
o adjudicación de bienes la hijuela se hará a nombre y a favor del difunto”.  
 
3.- Teniendo en cuenta lo anterior, se deniega la acumulación y en consecuencia la 
apertura de la sucesión de la señora CECILIA MOJICA DE FLOREZ, toda vez que la 
misma falleció, ya habiendo sido reconocida como la cónyuge sobreviviente.  
 
4.- Procedan los interesados para efectos de continuar con el trámite a dar cumplimiento 
con las obligaciones tributarias reportadas por la DIAN.  
 

  NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 

 
  
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 38 

DE FECHA 21_07_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO: IMPUGNACION e INVESTIGACIÓN DE   PATERNIDAD – DISMINUCION DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: BIBIANA MORALES MURCIA  
DEMANDADO: JORGE EDILBERTO JIMENEZ BUITRAGO  
RADICADO: 11001-3110-025-2018 00574 00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., se declara INADMISIBLE la presente 
demanda, para que dentro del término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsane lo siguiente: 
 
1.- Allegue copia auténtica del registro civil del nacimiento del menor de edad esteban 
Jiménez morales, con las debidas notas marginales que inscribe la sentencia de 
investigación de paternidad.   
 
2.- ACREDITAR el cumplimiento de la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad, que exige el artículo 40 de la Ley 640 de 2001. 
 
3.- Acredítese el envío del escrito de demanda y de sus anexos por medio electrónico a la 
parte demandada, Ley 2213 de 2021.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 

 
  

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 38 

DE FECHA 21_07_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO: SUCESION 
CAUSANTE: MIGUEL GIRALDO VALBUENA 
RAD. 1100131100252018 00606 00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo a lo dispuesto en auto de fecha primero (01) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021) y de conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 163 del 
Código General del Proceso, se dispone:  
 
1.- Reanudar las actuaciones procesales  
 
2.- En firme este proveído, ingresen las presentes diligencias al Despacho a fin de 
proveer lo que en derecho corresponda. 
 
3.- La memorialista de los escritos radicados el 06/04/2022 y 01/07/2022, estese a lo 
dispuesto en este mismo auto.   
 
4.- De otra parte, para efectos de reconocer personería a la abogada RUBIELA 
CONSUELO PALOMO TORRES, allegue paz y salvo expedido por la profesional, de 
quien se solicita se le admita la revocatoria del poder  
 
 

  NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 

 
  
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 38 

DE FECHA 21_07_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 38 

DE FECHA 21_07_2022 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 
 

PROCESO: SUCESION 
CAUSANTE: MARTHA EMILIA ESPINEL ESPINOSA 
RAD.110013110025-2019 00156 00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Se tiene, para todos los efectos legales, lo manifestado por el apoderado en escrito 
radicado el 26/05/2022, y en consecuencia se señala la hora de las 11:00 am del 12 de 
diciembre de 2022, para efectos de llevar a cabo la audiencia programada en auto 
anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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Juez 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 38 

de fecha 21 de julio de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: SORAYDA LIMAS ZAPATA  

Demandado: ABRAHAM ALVARADO SALINAS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00281 00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de  dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado demandante, se ordena emplazar a la 

parte demandada, señor ABRAHAM ALVARADO SALINAS, de la forma establecida 

en el art 108 del C.G.P. Secretaría proceda a realizar la inscripción del asunto en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 38 

de fecha 21 de julio de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: SORAYDA LIMAS ZAPATA  

Demandado: ABRAHAM ALVARADO SALINAS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00281 00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de  dos mil veintidós (2022) 

 

Téngase en cuenta el pago de gastos de curaduría realizado por la parte 

demandante. 

 

En consecuencia, no se dará trámite a la solicitud de demanda ejecutiva. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE: SANDRAPATRICIA VARGAS RAMIREZ 
DEMANDADO: DARIO PARRAALZA 
RADICADO:11 001 31 10 025 2019 00614 00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme se solicita por los apoderados y dada su procedencia, se prorroga la entrega 
del trabajo de partición por un término de 5 días más.  

 
  NOTIFÍQUESE 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ  
 
 

 

 

 

 

 

 
  
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 38 

DE FECHA 21_07_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 38 

DE FECHA 21_07_2022 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 
 

ROCESO: MUERTE PRESUNTA 
DESAPARECIDO: OLIGARIO CANDIA RABO 
RAD. 110013110025-2019 00678 00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme a la solicitud radicada el 07/07/2022, y de la lectura de la información remitida 
por la Registraduría Nacional del Estado Civil, correo caic@registraduria.gov.co se 
dispone: 

 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del 2 de diciembre de 2022, como fecha para dar 
continuidad con la audiencia suspendida el 28 de marzo del año que avanza. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO: ALIMENTOS -CUADERNO EJECUTIVO ALIMENTOS -ONEDRIVE 4 - 
DEMANDANTE: CLAUDIA FERNANDA VILLALOBOS  
DEMANDADO: MAURICIO SANABRIA CLEVES.  
RAD:110013110025-2019 00828 00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que reúne los requisitos formales y acorde con el artículo 430 del C. 

G. del P., SE DISPONE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de los menores de edad AIRIT 

MARIAN VILLAMIL CHAVES representada legalmente por su progenitora señora TANIA 

ALEJANDRA CHAVEZ en contra del señor ANGEL RICARDO VILLAMIL, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA   

MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($47.250.000) Correspondiente a las cuotas 

alimentarias relacionadas en la presente demanda. 

 

2. Por los intereses legales causados sobre cada una de las cuotas alimentarias 

causadas desde la fecha de su exigibilidad hasta que se verifique el pago total de la 

deuda (Art. 1617 del C. C.). 

 

3.      IMPRIMIR a la presente acción el trámite previsto en los arts. 430 y s.s. del C. G. 

del P., en concordancia con el artículo 152 del Código del Menor. 

 

5.    NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de conformidad con el artículo 

430 y s.s. del C. G. del P., advirtiéndole que dispone de cinco (5) días para pagar lo 

adeudado y cinco (5) días más para proponer excepciones, de conformidad con el art. 

442 Ibídem. 

 

 



 

 

6.     NOTIFICAR al Defensor de Familia del I.C.B.F. adscrito a este despacho judicial. 

 

7.   RECONOCER personería jurídica a la doctora GABRIELA MONTES SERNA como 

apoderada judicial de la parte ejecutante en la forma y términos del memorial poder 

conferido. 

 
  NOTIFÍQUESE. (2) 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 
  
  
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 38 

DE FECHA 21_07_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO: IMPUGNACION DE PATERNIDAD  
DEMANDANTE: OSCAR DAVID RUIZ MONTOYA  
DEMANDADO: LUDIS EDITH PÉREZ DIAZ  
RAD. 110013110025-2020 0096 00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
El Despacho, encontrando ajustada a derecho la liquidación de costas efectuada por la 
Secretaría y en aplicación de lo prescrito por el artículo 366 del Código G. del P., le 
imparte su APROBACIÓN. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 

 
  
  
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 38 

DE FECHA 21_07_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO: Sucesión Intestada  
CAUSANTE: RAQUEL CADENA VDA DE ORJUELA 
RADICADO: 11001-3110-025-2020 00112 00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

1.- Agréguese al expediente la comunicación remitida el 28/06/2022 por la secretaria de 
Hacienda del Municipio de Pandi, se pone en conocimiento de los interesados.  
 
2.- De otra parte, proceda la memorialista del escrito radicado el 31/05/2022 y 22/06/2022 
aclarar su solicitud, conforme a lo siguiente:  
 
2.1.- Tenga en cuenta que no es procedente la señalización de fecha para dar continuidad 
con la audiencia, toda vez que los inventarios y avalúos fueron aprobados en diligencia del 
22 de julio de 2021.  
 
2.2.- Denegar lo correspondiente a sancionar al Alcalde Municipal de PANDI –
CUNDINAMARCA, la profesional debe tener pendiente lo normado en el estatuto tributario 
y normas relacionadas con el trámite sucesoral. 
 
2.3.- Finalmente, la profesional debe estarse a lo dispuesto en inciso primero del presente 
auto.  
 
3.- Los interesados procedan a dar cumplimiento con lo ordenado en auto de fecha 10 de 
noviembre de 2021, inciso segundo.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 
  
  
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 38 

DE FECHA 21_07_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO: Sucesión Intestada  
CAUSANTE: RAQUEL CADENA VDA DE ORJUELA 
RADICADO: 11001-3110-025-2020 00112 00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
El memorialista del escrito radicado el 28 de junio de 2022, estese a lo dispuesto en auto 
de fecha 8 de junio del año que avanza y a la presente providencia.  

 
El comisorio No. 028 de agosto de 2021, proveniente de la alcaldía Local de Engativá de 
Bogotá, debidamente diligenciado, agréguese al expediente para los fines legales de que 
trata el artículo 40 del C. G. del P. en concordancia con el art. 596 del C. G del P..  

 
  NOTIFÍQUESE (2) 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ  
 
 
 

 

 

 

 

 

 
  
  
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 38 

DE FECHA 21_07_2022 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 38 

de fecha 21 de julio de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESION  

Causante: ROSA MARIA CASTRO DE CONTRERAS  

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00207 00 

  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación allegada la apoderada judicial de los 
interesados y toda vez que se acreditó que mediante Escritura Pública 2755 del 
treinta (30) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) otorgada en el Notaría Cuarta 
(4) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., fue liquidada la sociedad conyugal  surgida  
entre  el  señor GABRIEL  EDUARDO  CONTRERAS  OCHOA y  la  señora ROSA 
MARÍA  CASTRO  DE  CONTRERAS  (Q.E.P.D.) así  como  también  la  herencia  
de  los  herederos ESTEFANIA CONTRERAS CASTRO, MARIA FERNANDA 
CONTRERAS CASTRO y TOMAS GABRIEL CONTRERAS CASTRO, hijos de la 
causante, se dispone: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de sucesión por sustracción de 
materia.  

 
SEGUNDO: Se ordena mediante oficio levantar las medidas cautelares decretadas 
en este asunto, previa verificación por secretaria de solicitud de embargo de 
remanentes.  

 
TERCERO: Sin condena en costas.  

 
CUARTO: Archívense las presentes diligencias, previas  constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 38 

de fecha 21 de julio de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: ADJUDICACIÓN APOYO JUDICIAL  

Demandante: ROSA ANA MACHADO HERRERA 

Titular : HELVER ISMAEL CORTES PEÑA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00293 00 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de  dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las diligencias, a las voces del artículo 317 numeral 1º del C.G.P., el 
desistimiento tácito constituye una sanción frente al promotor de un trámite, cuando 
no asume las cargas procesales que las disposiciones adjetivas le imponen. 
 
En el presente asunto la parte demandante demostró su desinterés a cumplir el 
mandato legal, razón por la cual, hay lugar a aplicar la sanción prevista 
anteriormente, por lo que, se dispone:  
 
Primero: Dar por terminado el presente proceso. 
 
Segundo: Se ordena levantar las medidas cautelares decretadas en este asunto, 
previa verificación por secretaria de solicitud de embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
Tercero: No condenar en costas a las partes como quiera que no aparece que las 
mismas se hayan causado. 
 
Cuarto: Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 
presente demanda, previas constancias del caso. 
 
Quinto: Archivar el presente proceso, previas desanotaciones en los libros 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 38 

de fecha 21 de julio de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 

Demandante: SANDRA MILENA DUARTE DUARTE  

Demandado: REINALDO ANGARITA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00473 00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el memorial presentado por el Curador Ad-litem, se fijan como gastos 
de curaduría la suma de $700.000. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 38 

DE FECHA 21_07_2022 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 
 

PROCESO: SUCESION 
CAUSANTE: MARIA ELVIRA DIAZ DE OSPINA 
RAD.110013110025-2021-00024-00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme se solicita se señala como nueva fecha la hora de las 11:00 am del 24 de 
noviembre de 2022, para llevar a cabo la audiencia de inventario programada en auto del 
19 de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 38 

de fecha 21 de julio de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: DIANA MARCELA BARRIOS CASTILLO 

Demandado: OCTAVIO ORTIZ ARIAS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00103 00 

  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Póngase en conocimiento de los interesados la respuesta del MINISTERIO DE 
DEFENSA. 

 
Acorde a la solicitud que antecede, requiérase al MINISTERIO DE DEFENSA, para 
que verifique si el ejecutado labora en esa institución, adjuntando la documental 
aportada por la accionante. Ofíciese, tramítese por la parte ejecutante.  

 
Frente a la solicitud de emplazar a la parte demandada, se dará tramite una vez se 
reciba respuesta del oficio ordenado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
  
ROCESO: ejecutivo ALIMENTOS – HOMOLOGACION  
DEMANDANTE: JOSE SANTOS BARBOSA 
DEMANDADA: ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO 
RAD. 110013110025-2021 00140 00 

 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Estando el proceso para revisión, se advierte sobre la procedencia de admitir la 

demandada ejecutiva, presentada por el señor JOSE SANTOS BARBOSA en contra de la 

señora ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En asuntos de procesos de acciones ejecutivas para alimentos, el artículo 390 del C.G. 

del P., en su parágrafo 2º, le atribuye la competencia al Juez que conoció el proceso en 

donde se determinó la cuota alimentaria,  

 

Ahora, del estudio del presente asunto, al revisar la actuación se tiene que, este 

Despacho Judicial no fijó la cuota alimentaria que se pretende ejecutar, nótese que ante 

este Despacho Judicial se adelantó simplemente el trámite de homologación según lo 

normado por el artículo 111 del C.I.A., de la cuota alimentaria la cual fue señalada por la 

Comisaría  Dieciséis  de Familia –puente  Aranda –Bogotá  D.C.. en acta de no acuerdo 

conciliatorio de alimentos R.U.G:1059-20 No.  002-21 del 3 de febrero de 2021, mediante 

la cual fijó alimentos provisionales, cuota que no fue modificada, pues en auto del 6 de 

mayo de 2021, se resolvió CONFIRMAR la cuota  provisional  señalada  por  la Comisaría  

Dieciséis  de Familia –puente  Aranda –Bogotá  D.C...  

 

Entonces fue la autoridad administrativa y no este Despacho judicial quien fijó la cuota 

alimentaria que ahora se pretende ejecutar por lo cual la ejecución de dicha obligación 

alimentaria debe ser asumida por el Juzgado Trece de Familia de esta Ciudad.  

 

En este orden de ideas, se concluye que en el presente caso, la decisión del Juzgado 

Trece  de  Familia  de  esta  Ciudad de  declararse  la  incompetente  no fue acertada.  

 

Todo lo anterior, conduce irremediablemente, que se tenga que proponer un conflicto de 

competencia entre el Juzgado Trece de Familia de esta Ciudad, y este despacho judicial, 

porque no le asiste razón jurídica válida a dicho Juzgado, para separarse del 

conocimiento del presente proceso, y pretender que sea este Despacho Judicial el que 

deba asumirlo. 

 

Siendo consecuente con lo que acaba de ser considerado, y con fundamento en lo 

normado por el Inciso.1 del Artículo 139 del C.G.P. el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarase que este Juzgado no es el competente para conocer de la presente 

demanda ejecutiva. 

 

 



 

 

SEGUNDO: Remítase estas diligencias a la Sala de Familia del H. Tribunal Superior de 

Bogotá D.C., para que esa Corporación dirima el conflicto negativo que aquí se ha 

planteado. 

 
 

  NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 
  
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 38 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO: INVESTGACION DE PATERNIDAD 
DEMANDNATE: YESICA ÁNGEL MENDOZA 
DEMANDADO: ÁLVARO JAVIER PASCUAS MORA 
RAD. 110013110025 2021 00206 00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Agréguese al plenario la constancia de inasistencia de la parte demandada a la toma de la 
muestra de ADN, manifestaciones que se les dará el valor probatorio en su oportunidad.  
 
Ahora, a fin de dar continuidad con el trámite, se señala como fecha para llevar a cabo la 
toma de muestras de ADN el día 17 de agosto de 2022. Elabórense las comunicaciones 
correspondientes. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ  
 
 
 

 

 

 

 

 

 
  
  
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 38 

DE FECHA 21_07_2022 
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